RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000153, Ent. N° 101/15)

VISTO: el Oficio Nº 632/2014 de fecha 25/11/2014, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder a la Señora María Luisa Trujillo Alpuin, una quita del 100% sobre el monto total  de la deuda generada por tasa de piso de kiosco, por $ 1:140.794 incluyendo multas y recargos;
RESULTANDO: 1) que la Sra. Olga Trujillo quien promovió la gestión de exoneración de la referida tasa, falleció con fecha 15/01/2009, reclamándose los adeudos a la Sra. María Trujillo, hermana y única heredera de la contribuyente, según Acta de notificación de fecha 27/8/2013;

2) que constan en las actuaciones, informe socio económico, en el que se acredita la precariedad socio económica de la Sra.Trujillo, y el desmantelamiento del referido kiosco;
3) que en base a los informes agregados, por Resolución Nº 14/06101, de fecha 15/09/014, el Intendente elevó iniciativa a la Junta Departamental para conceder a la Señora María Luisa Trujillo Alpuin, una quita del 100% sobre el monto total  de la deuda de piso de kiosco, ubicado en plaza de la Ciudad de Tala por el período marzo 1995 a enero de 2009 por $1:140.794 incluyendo multas y recargos;
4) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 2636/2014 de fecha 12/11/014, concedió la anuencia solicitada, ad referendum del dictamen de este Tribunal, por la mayoría de 23 votos en 27 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; y 

4) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Canelones.
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